Acuerdo que modifica el diverso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT)
(DOF del 02 de agosto de 2010)
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

Con fundamento en los artículos 28, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 28 y 32 de la Ley de Planeación; 75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010; 3, 5 fracción XVI y 23 fracciones II, III, IV y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO

Que el 30 de diciembre de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT);

Que la crisis económica mundial que se presentó en 2009 impactó de forma negativa a la industria automotriz en todo el mundo y provocó en el mercado interno mexicano, una contracción que se tradujo en la disminución de la venta de vehículos nuevos en un 26% en ese año y, en el primer trimestre de 2010, se presentó una caída adicional de 3%;

Que la industria automotriz es una actividad manufacturera de gran importancia, pues contribuye con el 20% del valor de la producción del sector manufacturero y representa más del 11% de los empleos de esa actividad; asimismo, tal sector participa con más de un cuarto de las exportaciones manufactureras;

Que el acceso de las familias a los instrumentos crediticios es un pilar fundamental para el desarrollo de la industria automotriz, pues por su naturaleza duradera, una proporción importante de las familias que adquieren automóviles ligeros lo hacen a través de créditos y esquemas de financiamiento;

Que la proporción de vehículos nuevos comprados mediante financiamiento en lo que va del año se encuentra en un nivel de 47%; una cifra baja respecto de años anteriores, tomando en cuenta que en 2007 ésta alcanzó el nivel de 63%;

Que la falta de facilidades de crédito automotriz para los grupos de ingreso medio y bajo, es una falla de mercado que deriva de la existencia de asimetrías de información, puesto que la información que poseen los acreedores potenciales difiere de la que poseen quienes solicitan un crédito automotriz; en específico, los acreedores enfrentan incertidumbre respecto de la futura capacidad de pago de los deudores;

Que estas asimetrías de información crean condiciones que inducen a selección adversa y racionamiento, situación que deriva en altas tasas de interés, altos requisitos, plazos relativamente cortos y la falta de acceso al crédito, con dificultades para lograr condiciones favorables de crédito para los consumidores de menores ingresos;

Que el PRODIAT busca impulsar la competitividad de los sectores de alta tecnología, entre ellos el automotriz, corrigiendo las fallas de mercado que obstaculizan el desarrollo e impiden el crecimiento de la producción, el empleo y la productividad en la industria;

Que en virtud de lo anterior, se estima conveniente contar con esquemas de financiamiento y la generación de información sobre riesgos de crédito, que contribuyan a resolver el problema de falta de financiamiento para la adquisición de vehículos automotores ligeros y con ello apoyar la reactivación del sector automotriz, y

Que ante la necesidad de contar con mecanismos que permitan implementar dichos esquemas de financiamiento, es necesario incorporar dentro del PRODIAT la posibilidad de apoyar esquemas que resuelvan fallas de mercado como las existentes en el mercado de crédito automotriz, se expide el siguiente

Acuerdo

Unico.- Se reforman las fracciones XIII, XXVIII y XXIX de la regla 3; el primer párrafo de la regla 21; y las fracciones XIII y XIV de la regla 24; y se adicionan la fracción XXX a la regla 3; la regla 10 BIS; y la fracción XV a la Regla 24, del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2009, para quedar como sigue:

“3. …

I. a la XII.  …

XIII.
Falla de mercado: Suministro ineficiente de un bien o servicio, que provoca niveles de inversión que no optimizan el beneficio económico para la sociedad. Pueden consistir en lo que en la terminología técnica de la ciencia económica se conoce como: asimetrías de información, fallas de coordinación, derramas de información, costos hundidos o externalidades diversas, que justifican la intervención del gobierno para propiciar que el beneficio social se alcance en los casos en que el beneficio privado resulte insuficiente para alcanzarlo;

XIV. a la XXVII. …

XXVIII.
Solicitud de Apoyo: El formato de presentación de proyectos para solicitar el apoyo del PRODIAT, conforme a lo establecido en el Anexo B de las presentes Reglas y el trámite SE-05-005, Apoyo del Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT), del RFTS;

XXIX.
SSIC: La Subsecretaría de Industria y Comercio de la SE, y
XXX.
Asimetría de información: Situación en que una de las partes en una transacción tiene información relevante que la otra no, lo que puede llevar a que exista selección adversa, racionamiento en el mercado y riesgo moral.

10 BIS. El Consejo Directivo, a propuesta de la DGIPAT y sujeto a la disponibilidad presupuestaria, podrá asignar recursos federales para apoyar esquemas orientados a mitigar los efectos de los problemas de asimetrías de información que afectan negativamente la demanda u oferta de los bienes producidos por la industria automotriz, a través de mecanismos de impulso al financiamiento que incentiven a dicha industria. Para tal propósito, la SE a través de la DGIPAT podrá celebrar convenios de colaboración con la banca de desarrollo.

En lo que corresponde a la comprobación de los recursos, en el convenio que suscriba la SE con la banca de desarrollo, se establecerá que esta última informará con el necesario detalle, sobre la aplicación de los recursos transferidos, para efectos de evaluación, transparencia y rendición de cuentas.

Los apoyos otorgados de conformidad con la presente regla se regirán por el convenio de colaboración correspondiente y sólo les serán aplicables, de las presentes Reglas de Operación, las disposiciones señaladas en las reglas 45 a la 53.

21. Los Beneficiarios son los responsables del desarrollo material y financiero del proyecto, así como del cumplimiento de los tiempos, compromisos, lineamientos generales de los proyectos apoyados y demás disposiciones legales aplicables, de acuerdo con la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo. En el caso de las propuestas aprobadas de conformidad con la regla 10 BIS, la banca de desarrollo será responsable de la ejecución de los esquemas conforme a lo establecido en el convenio de colaboración respectivo.

…

…

24. …

I. a la XII. …

XIII.
En general, todas las facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos del PRODIAT, conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y el Anexo C;

XIV.
El Secretario Técnico tiene facultades para emitir correspondencia oficial a nombre del Consejo Directivo tratándose de comunicación de resoluciones, respuestas y difusión de información. Así mismo, tiene facultad para certificar acuerdos del Consejo Directivo y documentación relacionada, y

XV.
Aprobar las propuestas presentadas de conformidad con la regla 10 BIS.”
TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 23 de julio de 2010.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica.

